TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL  SUMINISTRO DE 10 CÓMPUTADORES LICENCIADOS EN SISTEMA OPERATIVO Y OFFICE


CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE 10 COMPUTADORES DE ESCRITORIO LICENCIADOS EN SISTEMA OPERATIVO Y OFFICE

CAPÍTULO 1

 INFORMACIÓN GENERAL

1. 1 CONDICIONES GENERALES – ANTECEDENTES 
De acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Estatuto General de Contratación Administrativa, Ley 80/93, Decreto 2170/02, decretos reglamentarios, demás normas concordantes y en consideración a que la LOTERÍA DE BOGOTÁ, requiere el suministro de 10 computadores de escritorio licenciados en sistema operativo y office, para lo anterior se elaboran los presentes términos de referencia.

1.2. JUSTIFICACIÓN

La loteria de Bogota, en el ejercicio del desempeño de actividades diarias y en el procesamiento de información en los diferentes programas utilizados  requiere equipos (computadores) que permitan el desempeño adecuado, además según la vida útil y el desempeño de las maquinas actuales se hace necesario remplazar algunos equipos  
1.3. OBJETO DE LA INVITACIÓN.

El objeto de la presente invitación es seleccionar a un proponente que suministre 10 computadores con características específicas  con sistema operativo y office 
 Objetivos Generales:

De conformidad con el alcance del objeto, el proponente deberá:

1. Entregar los equipos requeridos en los presentes términos de referencia  en las instalaciones de la  Lotería de Bogotá.

2. El proponente deberá hacer una descripción general de los productos que hacen parte de la solución, las características técnicas del servicio de instalación que ofrece, ventajas del servicio, con beneficios, servicios de valor agregado, soporte agregado ofrecido-, indicando claramente en cada uno de ellas el alcance que propone y cuyo valor esta incluido en la propuesta y en general incluir toda aquella información que considere importante para complementar la propuesta.

3. El proponente debe contemplar en su oferta económica los valores discriminados por cada producto a comprar, los descuentos si los hay y el valor IVA correspondiente.      

4. El proponente deberá expresar en uno de los capítulos de la oferta, los servicios de valor agregado ofrecidos, ventajas y beneficios de los mismos. Estos servicios de valor agregado propuestos se entiende que hacen parte del valor de la oferta.
5. El proponente deberá indicar en que consiste el “servicio de atención y soporte técnico. Se entiende que estos servicios hacen parte del valor de la oferta.

Objetivos Específicos

1. CONFIGURACIÓN: los equipos deben ser entregados y configurado el sistema operativo de acuerdo a un cronograma elaborado de  manera conjunta entre el proveedor  y el área de sistemas de la Lotería de Bogotá.
2. INSTALACIÓN: El proveedor suministrará en medio magnético el licenciamiento necesario para la instalación del software. 
3. GARANTÍA: El oferente deberá especificar el tiempo y alcance de la garantía ofrecida, se deberá describir el alcance de la garantía, los tiempos de servicio, los recursos ofrecidos para la atención tales como call center, correo electrónico, fax, etc. Se deberá especificar que cubre y que no cubre la garantía.
1.4.
REGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente concurso se regirá por la ley 80/93, Decreto 2170 de 2002,  decretos reglamentarios, demás normas concordantes y por los presentes términos de referencia.

1.5.  VEEDURÍAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993 y en articulo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos, participación que se desarrollará durante las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual. 

1.6. PRESUPUESTO OFICIAL.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 590 de 2007, por valor de cuarenta y un millones de pesos m/cte ($.41.000.000 m/cte.) incluido IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas (Artículo 1º , Decreto 287 de 1996).

1.7 CRONOGRAMA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA EL SUMINISTRO DE LENTES DE CONTACTO Y/O MONTURAS Y LENTES PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. 

	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	LUGAR

	Publicación términos provisionales
	11-15 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Comentarios
	11-15 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Publicación términos definitivos y apertura
	16 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Preguntas términos definitivos
	16-18 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación 

	Respuestas a las preguntas de los términos de referencia definitivos
	19 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	16-18 julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Sorteo
	19 de julio/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas
	24 julio/2007
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Evaluación de las propuestas
	25-30 julio/2007
	Diferentes dependencias de la Entidad

	Publicación de la evaluación
	1 Agosto/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Observaciones a las evaluaciones
	2  y 3Agosto/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Respuesta a las observaciones
	8 Agosto/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Publicación de evaluaciones definitivas
	9 Agosto/2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación

	Adjudicación
	13 Agosto/2007
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Firma Contrato
	17 Agosto/2007
	Bogotá D.C., Lotería de Bogotá, Carrera 35 N. 26-14 piso 4, Secretaría General



	Legalización del Contrato
	Dentro de los 2 días hábiles siguientes a la legalización de contrato
	Secretaria General


1.8 CONSULTA Y RETIRO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

La consulta y retiro de los términos de referencia podrán efectuarse en la fecha señalada en el cronograma, en la Oficia de Sistemas de la Lotería de Bogotá, Carrera 32ª  No. 26-14 piso 3º de Bogotá. Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1º y 2º del decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos términos, en la página Web de la Lotería de Bogotá www.loteriadebogota.com y en el portal de contratación de la Alcaldía www.bogota.gov.co/contratación.
1.9. LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

El lugar, fecha y hora de inicio de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.

A la hora limite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán 
1.10.
PLAZO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.
El plazo para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección será de 30 días calendario después de firmado el contrato, la forma de pago será el 100% en la entrega a satisfacción de lo contratado previa certificación de aprobación por parte del supervisor del contrato. 

1.11.
REQUISITOS  PARA PARTICIPAR

Podrán participar  las personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras, en consorcio o unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación.

1.11.1 Cuando el proponente o los miembros del consorcio o unión temporal sean personas jurídicas, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo certificado de existencia y representación Legal.

1.11.2. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93, ni estar registrados en el boletín expedido por la contraloría General de la Republica como responsables fiscales. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades.

1.11.3. Los proponentes personas jurídicas nacionales y extranjeras, deberán acreditar la existencia de la sociedad por el término de duración del contrato y un (1) año más.

1.11.4. Todos los valores indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal colombiana, discriminado el IVA.

1.11.5. La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.

1.11.6. Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, precios o totales que lleven a confusión o mala interpretación. 


1.11.7. La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.

1.11.8. La propuesta debe presentarse en original y 2 copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.

1.11.9. Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida. 

1.12 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Están impedidos para celebrar contratos por si o por interpuesta persona con LA LOTERÍA, las personas naturales o jurídicas incursas en las inhabilidades o incompatibilidades de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Constitución Política. Con la firma de la oferta por parte del proponente, se entiende que éste declara bajo juramento no hallarse incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad. 

1.13.  PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA

a. Interpretación de los Términos de Referencia.

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los términos de Referencia sus anexos y adendos, e informarse cabalmente de todas las indicaciones y circunstancias relacionadas con los servicios cotizados.

El proponente deberá informarse acerca de las disposiciones legales vigentes sobre contratos de Suministro a suscribirse. El desconocimiento de tales disposiciones no será excusa válida para el incumplimiento de las condiciones del contrato.

b. Modificación de los Términos de Referencia.

Después del cierre no podrán variar las condiciones contractuales. Sólo las especificaciones, de común acuerdo, o por disposición de LA LOTERÍA, conforme con las normas vigentes.

1.14.  PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
Cuando la LOTERÍA lo estime conveniente o por solicitud de las dos terceras partes de quienes hubieren retirado los respectivos términos de referencia, se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la invitación, antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado. La petición de prórroga se elevará ante la  Secretaria General de LA LOTERÍA, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles a la diligencia del cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre la misma a los demás interesados que hayan retirado pliegos de condiciones.

CAPITULO 2

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

2.1.
ENTREGA DE PROPUESTAS

El proponente deberá entregar su propuesta en original y dos (2) copias, idénticas debidamente foliadas, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA PARA EL SUMINISTRO DE 10 COMPUTADORES DE CARACTERISTICAS ESPECIFICAS CON SISTEMA OPERATIVO Y LICENCIADOS EN OFFICE, el cual deberá ser entregado personalmente por el representante legal o la persona designada, en la Secretaría General de la Lotería de Bogotá, ubicada en la Carrera 32a No. 26-14, Piso 4º de esta ciudad el día 24  de julio de  2007 a las 10:00 A.M.
No se tendrán en cuenta propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.

La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.

2.2.
VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta deberá tener un término mínimo de validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de contratación directa o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere.

2.3.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:

2.3.1 Información General que contiene el anexo No. 1 que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
2.3.2 Carta de presentación de la propuesta (Anexo 2), firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

2.3.3 Original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento que la propuesta sea presentada por una unión temporal o un consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros que sea persona jurídica.

2.3.4 En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento  que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje  de participación de cada uno de los miembros que la integran.

2.3.5 Balance general comparativo y estado de resultados comparativo correspondientes al 31 de diciembre de 2005 y 2006, debidamente suscritos por contador público y revisor fiscal, al igual que declaración de renta del año 2006. 

2.3.6 Copia de la tarjeta profesional del contador público que firma los estados financieros y certificado expedido por la Junta Central de Contadores en donde se exprese que no se encuentra suspendido para ejercer su profesión, con fecha de expedición no mayor de 90 días.

2.3.7 Original de la garantía de seriedad de la propuesta, con el recibo y/o sello de cancelación conforme con lo indicado en el numeral 2.5. de los presentes términos de referencia.

2.3.8 Acreditar experiencia para lo cual deberá adjuntar  certificaciones de cumplimiento, en contratos ejecutados en los últimos 3 años anteriores al cierre del presente contrato  
2.3.9 En los casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.
2.3.10 De conformidad con el artículo 13 literal c) y el artículo 15 literal b) del Decreto 3512 del 5 de diciembre de 2003, el proponente deberá referenciar en su oferta el número del certificado de registro Certificado de Registro SICE (Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación Estatal) del servicio ofrecido, correspondiente al Suministro de equipos de computo. Tanto el proponente como cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar el registro del SICE, so pena del rechazo de la propuesta. La no presentación del documento dará lugar para que la propuesta e evaluada como NO CUMPLE. 
2.3.11 Certificación de pago  de los  aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social, riesgos profesionales y aportes a la  caja  de  compensación  familiar,  ICBF  y   al    SENA.   Esta certificación deberá haber sido expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal (Ley 789 de 2002, artículo 50).

2.3.12 Certificado expedido por la Contraloría General de la República, con anterioridad no superior a 3 meses, a la fecha del cierre del presente proceso de contratación, en el que conste que  no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales. 

2.4.  ACLARACIONES Y MODIFICACIONES

Si el proponente tuviere dudas sobre el contenido o alcance de cualquiera de los puntos consignados en el presente término, podrá solicitar por escrito a la Secretaría General,  ubicada en la carrera 32a No. 26-14 piso 4º. De la ciudad de Bogotá, o en los correos electrónicos aida.jimenez@loteriadebogota.com  byron.zambrano@loteriadebogota.com
Si de las aclaraciones resulta necesario modificar los términos de referencia para la presente contratación, se adelantaran a través de ADENDA. 

2.5.
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez 10% por ciento del presupuesto oficial estimado para el presente proceso de contratación directa, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del mismo. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, la LOTERÍA DE BOGOTÁ, requerirá por escrito al oferente para que presente el documento aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro de un  (1) día hábil siguiente, la LOTERÍA se abstendrá de estudiar la propuesta.

Si el proceso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, la cual podrá ser reclamada en la Secretaria General de  La LOTERÍA DE BOGOTÁ.

En caso que el proponente favorecido no suscriba el contrato, la Lotería de Bogotá solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las garantías  de  seriedad se devolverán una vez adjudicado el contrato, excepto la del oferente seleccionado.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

2.6 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Habrá lugar al rechazo de las propuestas en los siguientes casos, los cuales se consideran que impiden la comparación objetiva de las mismas:

a) Cuando se hubiere omitido algunos de los requisitos exigidos en estos términos y que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas.

b) Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo                  proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o cuando figure como socio en dos o más empresas.

c) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

d) Cuando los proponentes estén incursos en cualquiera de las inhabilidades  e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.

e) Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa. 

2.7 CRITERIO DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS:

En caso de empate de dos o más propuestas en el primer lugar se decidirá así:

· Aquella que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación económica.

· Si el empate persiste se acudirá a quien tenga mayor puntaje en la parte técnica

· Si el empate persiste se acudirá al que tenga mayor experiencia, demostrada a través de las certificaciones de cumplimiento de contratos que adjunte, conforme al numeral 2.3.8.

· Pero si aún persiste el empate, será la LOTERÍA DE BOGOTÁ, realizara un sorteo
2.8.
CONDICIONES BÁSICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO

El proponente seleccionado deberá cumplir con las obligaciones que surjan de los presentes términos de referencia y de su propuesta y normas legales vigentes sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de la LOTERÍA DE BOGOTÁ.
El contratista seleccionado deberá publicar el contrato en el Diario Distrital.

La adjudicación del contrato se hará teniendo en cuenta la oferta más favorable para la Entidad, entendida como tal, aquella que evaluada frente a los factores de escogencia y ponderación, ofrezca mejores condiciones.

2.9. OBLIGACIONES DE LA LOTERIA
1. Disponer del espacio físico para la entrega e instalación de los equipos

2. Realizar los pagos establecidos en el contrato

3. Efectuar la supervisión de contrato

4. Las demás que se acuerden con el proponente seleccionado 
2.10. OBLIGACIONDE DEL PROPONENTE

1. Cumplir con los objetivos establecidos en la presente contratación directa, en el plazo y los términos previstos en los presentes términos de referencia, en la propuesta y en el contrato.
2. El contratista se hará responsable por la adecuada ejecución de lo establecido en el contrato.

3. Entregar a la Loteria de Bogotá, los medios magnéticos correspondientes por cada tipo de producto licenciado.

4. Instalar y configurar cada uno de los productos de hardware y software solicitados por la empresa.

5. Entregar medio magnético o manuales para la configuración del hardware y software adquirido.
6. Entregar carta de licenciamiento a nombre de la Lotería de Bogotá.

7. Los equipos ofrecidos deben ser de marcas reconocidas en el mercado, no se admiten clones. 

2.11 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo para la ejecución del presente contrato será de la fecha de aprobación de la garantía 30 días calendario contados a partir de la fecha de aprobación de la garantía única.  
2.12 PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN  Y VALIDEZ DEL CONTRATO

El adjudicatario de la presente invitación una vez notificado, para la firma del contrato y deberá constituir la Garantía Única dentro del día hábil siguiente a la firma del mismo, así como para el pago de los derechos de la publicación.

Los trámites de legalización del contrato deberán acreditarse ante la Oficina Jurídica de la LOTERÍA dentro de los términos señalados en los presentes términos de referencia. 

2.13  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN

El Secretaría General de   la LOTERÍA declarará desierta la invitación:

La Lotería  declarara desierta la presente invitación, por motivos o causas que impidan la selección objetiva, mediante acto administrativo motivado, de acuerdo con los artículos 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993.
Si existe un solo proponente que cumpla con los requisitos exigidos en este pliego de condiciones y su propuesta se considera favorable para la entidad de conformidad con los criterios legales de selección objetiva, no se podrá declarar desierta la presente invitación.

2.14 DOCUMENTACION TECNICA DE LA PROPUESTA

2.14.1 información para comparación objetiva

La propuesta debe contener toda la información solicitada en los términos de referencia, que permita la comparación objetiva de las propuestas.

2.15 PROPUESTA TECNICA
El proponente deberá ofrecer los siguientes productos con las siguientes características las cuales constituyen los requisitos mínimos de los equipos. El proponente que no cumpla con estas especificaciones no será tenida en cuenta su propuesta.
El proponente deberá ofrecer los siguientes productos con las siguientes características las cuales constituyen los requisitos mínimos de los equipos. El proponente que no cumpla con estas especificaciones no será tenida en cuenta su propuesta. 
Desktop:

	ITEM
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	Cantidad
	5
	

	Marca
	
	Especificar 

	Modelo
	 
	Especificar 

	Tipo
	
	Especificar (escritorio – torre) 

	Procesador
	1
	Pentium Intel core 2 duo

	Velocidad
	
	Mínimo 2.13 Ghz 

	Disco flexible
	1
	3.5¨ de 1.44  Mb

	Monitor 
	1
	LCD 17”

	Teclado 
	1
	misma marca del equipo

	Mouse 
	1
	misma marca del equipo, PS/2  con scroll 

	Tarjeta de red
	1
	Fast Ethernet 10/100/1000

	FAX/MODEM
	1
	

	(CD-DVD)/RW 
	1
	

	Memoria RAM
	1
	2 GB

	Sistema Operativo
	1
	Windows Vista Business 

	Posibilidades de expansión de RAM
	Especificar
	 

	Memoria Cache
	
	 2 MB

	Arquitectura de bus
	PCI
	 

	Puerto Serial
	1
	 

	Puerto Paralelo
	1
	 

	Puerto PS/2
	2 opcionales
	 

	Puerto USB
	6 mínimo
	 

	Disco Duro
	1
	160 GB  

	Accesorios 
	
	Especificar

	Garantía 
	
	Especificar garantía en partes, mano de obra. Horario de soporte  y tiempo de respuesta, así como los medios por los que se prestará el soporte y el listado de los centros de soporte autorizados en la ciudad de Bogotá.

	Adicionales
	Especificar
	Especificar si se dan adicionales de hardware, software o cursos. 


Software:

	ITEM
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	Cantidad
	5
	Licencia  OFFICE Profesional plus 2007 Spanish OLP NL (WORD EXCEL POWER POINT PUBLISHER con BUSINESS CONTACT MANAGER OUTLOOK) 

	Versión
	
	2007

	Medios
	1
	Medios (CD ) de instalación, manual y licencias.

	Idioma
	
	Español

	Service pack
	
	La ultima versión disponible en el mercado al momento de la firma del contrato.

	Estado
	
	El software se debe entregar debidamente instalado en el equipo

	Garantía
	
	Especificar el soporte técnico del producto.


Desktop:

	ITEM
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	Cantidad
	5
	

	Marca
	
	Especificar 

	Modelo
	 
	Especificar 

	Tipo
	
	Especificar (escritorio – torre) 

	Procesador
	1
	Pentium Intel core 2 duo

	Velocidad
	
	Mínimo 1.8 Ghz 

	Disco flexible
	1
	3.5¨ de 1.44  Mb

	Monitor 
	1
	LCD 15”

	Teclado 
	1
	misma marca del equipo

	Mouse 
	1
	misma marca del equipo, PS/2  con scroll 

	Tarjeta de red
	1
	Fast Ethernet 10/100/1000

	(CD-DVD)/RW 
	1
	

	Memoria RAM
	1
	2 GB

	Sistema Operativo
	1
	Windows XP Profesional

	Posibilidades de expansión de RAM
	Especificar
	 

	Memoria Cache
	
	 2 MB

	Arquitectura de bus
	PCI
	 

	Puerto Serial
	1
	 

	Puerto Paralelo
	1
	 

	Puerto PS/2
	2 opcional
	 

	Puerto USB
	6 mínimo
	 

	Disco Duro
	1
	80 GB  

	Accesorios 
	
	Especificar

	Garantía 
	
	Especificar garantía en partes, mano de obra. Horario de soporte  y tiempo de respuesta, así como los medios por los que se prestará el soporte y el listado de los centros de soporte autorizados en la ciudad de Bogotá.

	Adicionales
	Especificar
	Especificar si se dan adicionales de hardware, software o cursos. 


Software:

	ITEM
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	Cantidad
	5
	Licencia  OFFICE Standard Spanish OLP NL (WORD EXCEL POWER POINT OUTLOOK) 2007 

	Versión
	
	2007

	Medios
	1
	Medios (CD ) de instalación, manual y licencias.

	Idioma
	
	Español

	Service pack
	
	La ultima versión disponible en el mercado al momento de la firma del contrato.

	Estado
	
	El software se debe entregar debidamente instalado en el equipo

	Garantía
	
	Especificar el soporte técnico del producto.


2.16 Experiencia  del proponente 
Se tendrá en cuenta la experiencia en contratos similares al objeto de la presente invitación, independientemente que el servicio se haya prestado en los sectores público o privado, para lo cual debe anexar:

Tres (3) certificaciones escritas de cumplimiento de contratos similares al objeto de la presente invitación, ejecutados en los últimos tres (3) años anteriores al cierre del presente contrato 

La(s) certificación(es) de contratos deberá(n) incluir como mínimo la siguiente información:

· Contratante (Dirección y Teléfono)

· Objeto claramente definido

· Fecha de iniciación

· Fecha de terminación

· Actividades desarrolladas y Plataforma tecnológica 

· Plazo de Ejecución

· Constancia de recibido a satisfacción

· Valor del contrato

La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.

CAPITULO  3
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN   
Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por  la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en consideración a la información  suministrada por el oferente y al cumplimiento de los términos de referencia. La selección del proponente será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el contrato, tendrá en consideración los siguientes aspectos y puntajes:


FACTORES DE PONDERACIÓN
	REVISION
	INDICADOR
	PUNTAJE 

	EVALUACIÓN JURÍDICA


	CUMPLIMIENTO
	CUMPLE O

NO CUMPLE

	EVALUACIÓN FINANCIERA
	CUMPLIMIENTO
	CUMPLE O NO CUMPLE

	EVALUACIÓN TÉCNICA
	
	350

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	350

	VALORES AGREGADOS
	
	200

	EXPERIECNIA DEL PROPONENTE
	
	100

	TOTAL
	
	1000 PUNTOS


3.2. EVALUACIÓN JURÍDICA

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales y documentos  solicitados en el presente documento.

Al análisis jurídico no se le asignará puntaje, su resultado será: CUMPLE o NO CUMPLE.

Por ser de obligatorio cumplimiento la presentación de los documentos exigidos, solo las propuestas que sean evaluadas como “CUMPLAN” pasarán a la calificación de los aspectos técnicos.

3.3 EVALUACIÓN FINANCIERA (No se le asignará puntaje)
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 

La capacidad financiera  del proponente será determinada con base en los indicadores de liquidez, solvencia económica, endeudamiento, ingresos operacionales (volumen de ventas) y rendimiento, calculados con base en los datos consignados en los estados financieros del proponente o sus integrantes, a corte 31 de diciembre de 2006.

Este análisis no constituye un factor de calificación, pero permite admitir o rechazar las propuestas.

Se analizan los siguientes índices:
En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 50.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


      

LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:
 - RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

 - CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
 -  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTAL.
 

3.3. PROPUESTA ECONÓMICA
El valor de la oferta se evaluará considerando el costo total de la propuesta. 

Para la calificación de este parámetro se utilizará la siguiente metodología.

Obtendrá el máximo puntaje de (350) puntos, el proponente que ofrezca el menor precio  el cual debe incluir el valor del IVA. A las demás ofertas se les asignará un puntaje proporcional descendente con respecto a la mejor oferta, utilizando la siguiente fórmula:

PUNTAJE =   Valor propuesta más Bajo X 100   .

Valor de la propuesta Analizada

3.4. EVALUACIÓN TÉCNICA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	Garantía
	Garantía en cambio de partes en sitio, reemplazo de equipos y  mano de obra en sitio. 

Obtendrá el mayor puntaje el proponente que ofrezca mayor garantía en cambio de partes, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente utilizando una regla de tres.
	70

	
	Horario de soporte técnico presencial ofrecido.

El proponente que ofrezca el más amplio horario de soporte técnico presencial obtendrá el mayor puntaje, a los demás proponentes se les calificará proporcional utilizando una regla de tres.
	70

	
	Mantenimientos preventivos ON SITE durante el tiempo de garantía de los equipos (2 veces al año).

El proponente que ofrezca mayor número de mantenimientos preventivos obtendrá el mayor puntaje, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente utilizando una regla de tres.
	50

	
	Tiempo de respuesta ofrecido. 

El proponente que ofrezca menor tiempo de respuesta obtendrá el mayor puntaje, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente utilizando una regla de tres
	40

	
	Tiempo que se garantiza el stock de repuestos.

El proponentes que ofrezca el mayor tiempo de garantía del stock de los repuestos obtendrá el mayor puntaje, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente utilizando una regla de tres
	       40

	Centros de servicios autorizados 
	Centros de servicio autorizados en la ciudad de Bogotá para atender la garantía.

Los proponentes que ofrezca mayor cantidad de centros de servicios autorizados obtendrán el mayor puntaje, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente utilizando una regla de tres. 
	40

	Garantía de los equipos
	El que ofrezca el mayor tiempo de garantía sobre los equipos tendrá el máximo puntaje.

Los demás proponentes se les calificara proporcionalmente utilizando una regla de tres
	40


3.5. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
Se asignara 100 puntos al proponente que dentro de sus certificaciones de los últimos 3 años,  el objeto del servicio prestado sea igual a los presentes términos de referencia independientemente que el servicio haya sido prestado en el sector publico o privado, la calificación será de la siguiente manera.

1. de 1 a 2 certificaciones 50 puntos

2. de 3 a 4 certificaciones 80 puntos

3. de 5 en adelante 100 puntos.
3.6 VALORES AGREGADOS  200 PUNTOS
Entendiendo como valor agregado a los servicios que puedan prestar y no se encuentren dentro los requisitos mínimos de lo solicitado en los términos de referencia, y para este caso se medirán los valores en HARDWARE.
· Quien presente mayor capacidad en procesador tendrá 100 puntos, los demás proporcional utilizando regla de tres.

· Quien presente mayor capacidad en memoria tendrá 60 puntos, los demás proporcional utilizando regla de tres.

· Quien presente mayor capacidad en Disco Duro tendrá 40 puntos, los demás proporcional utilizando regla de tres

PROYECTO: BYRON ZAMBRANO

REVISO: AÍDA JIMENEZ

ANEXOS

ANEXO No. 1

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

Razón Social:

Domicilio Principal:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

Escritura de Constitución:

Matricula Mercantil:                                     

Cámara de Comercio de

Tipo de Sociedad:

Nombres de los socios:

Capital:     $

Composición Junta Directiva:

Representante Legal:

Anexo No. 2 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERÍA DE BOGOTA

Cra. 35 No. 26-14 piso 4°

Bogota D:C

Ref.  Contratación directa para el SUMINISTRO DE 10 COMPUTADORES LICENCIADOS EN SISTEMA OPERATIVO Y OFFICE PARA LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

-----------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de ------------------------------------, ofrezco contratar con la LOTERIA DE BOGOTÁ el Servicio de medicina prepagada para los trabajadores oficiales de la Lotería de Bogotá de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia y lo establecido en este documento así:

PROPUESTA

Póliza de seriedad de la propuesta No: ____________________________

Compañía  Aseguradora: _______________________________________

Valor asegurado: ___________________________________$__________

Recibo de pago de la prima No. ____________ Fecha: ________________

Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por la LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.

e) Que entendemos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta mas baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.

g) Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.

Dirección-------------------

Teléfono--------------------

Fax--------------------------

Ciudad---------------------

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionadas con el Concurso, la siguiente dirección:

Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de Identificación:

NIT.
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